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DIRECCIÓN R[CIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la unidad, la paz v el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
N9 320 -2023 -GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho, 2+ AGO 2023

VISTO:

El Memorando N' 485-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DR, Oficio N" 0742'2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT, Informe N" 363-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT-DLC, Informe
Legal N" 009-2022-GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT-DLC/AL, Acta de verificación In situ del 25 de
julio del 2023, Informe N' 052-2023-GRA-GRI/DRTCA-OPP-A.1., Expediente No

3 4 6s4 47 / 4303 29 4 - 20 23 ;

Que, mediante solicitud de fecha 30 de marzo del03 de enero del 2023, la

Señora Bel¡sa Erlinda Carape M¡randa, recurre a esta esta Entidad en su calidad de Gerente
General de| "CENTRO MEDICO I',IEDIC PSICOSOMATICO PROSAMAS I&B SAC" con Ficha
RUC No 20574717869, inscr¡ta en el As¡ento 11101518, de la Part¡da Registral No 11151822,
del Libro de Soc¡edades lvlercantiles del Reg¡stro del Registro de Personas Jurídicas, con
dom¡cilio fiscal enel lr. Jhon F. Kennedy Piso 2 Mz27 Lt 1 del Distrito Puqu¡o, Provincia de

nas, del Departamento de Ayacucho; sol¡c¡ta Inspecc¡ón In s¡tu para la ver¡flcación del
cumpl¡miento de los requisitos previstos en el artículo 42, para ser autorizada como una
ECSAL; autorizac¡ón para ser hab¡l¡tado como Ent¡dad que expedirá Cert¡ficados de Salud.
Para tal efecto en pr¡mer plano se declaró lnadmisible, subsanando dentro del plazo legal,
los mismos que han si ver¡flcados y cumple con los requ¡s¡tos previstos en el artículo 42 del
Decreto Supremo N' 007-2016-MTC, para ser autorizados como una ECSAL-Entidad
Hab¡l¡tada para exped¡r Cert¡ficados de Salud para postulantes a L¡cencias de Conduc¡r; la
Directiva Administrativa N" 239-MINSA/2017IDGIESP, D¡rect¡va que establece las
condic¡ones de Operativ¡dad de las Entidades hab¡litadas para exped¡r Cert¡ficados de Salud
para postulantes a Licencias de Conducir, aprobada por Resoluc¡ón M¡nister¡al No 718-
2017lMINSA y modif¡cada con Resolución t'linisterial N" 231-2018/MINSA y Directiva Nó 003-
2016-MTC/15, aprobado por Resolución Ministerial No 3586-2016-MTC/15. El objetivo es
para funcionar como Establecim¡ento de Salud Pr¡vado para el servic¡o de toma de exámenes
de aptitud ps¡cosomática para Ia obtención de licenc¡as de conduc¡r;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Polít¡ca del PerÚ de 1993, señala que:

Los Gob¡ernos Regionales, gozan de autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en
asuntos de su competencia, norma const¡tucional concordante con los artículos 2 y 4 de la
Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N" 27867 y mod¡Flcatorias Leyes No s 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los Gobiernos Regionales emanan de la
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía politica,
económica y administrativa en asuntos de su competencia; cuya flnal¡dad esenc¡al es
fomentar el desarrollo regional ¡ntegral sosten¡ble, promov¡endo la inversión pública y
privada y el empleo y garant¡zar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus hab¡tantes, de acuerdo con los planes y programas nac¡onales
regionales y locales de desarrollo. Concordante con el artículo IV del Título Prel¡minar Ley

No 274.+4-Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General, mod¡fic¿do por Decreto Leg¡slativo
No 1272, por Decreto Leg¡slativo N" 1452 y Decreto Supremo N'004-2019-lUS que aprueba
el Texto Un¡co ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;
que consagra los pr¡ncip¡os rectores del procedimiento administrat¡vo, denotándose el de
legal¡dad, debido procedim¡ento, verdad material, entre otros;
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DIRECCIÓ REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO 'Año de la unidad,lá pez y el desa[ollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAT
N9 320 -2023 -GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho, ¿+ ACO 2023

Que, los artículos 42 y 43 del Decreto Supremo No 007-2016-MTC y sus

respectivas mod¡ficatorias, establecen los requis¡tos exigidos para el acceso e inscripción en el

RECSAL (Registro de Entidades Habil¡tadas para exped¡r Certificados de Salud para postulantes

a Licenc¡as de Conducir); en mérito a ello el representante legal del Establecimiento de Salud

Pr¡vado ha cumpl¡do con adjuntar la documentación requerida, como son: cop¡a de Resoluc¡ón

Directoral No 0323-2022-GRAIGG-GRDS-DIRESA-DESP donde se le as¡gna la categoría I-3 al

Establecimiento de Salud en mención, código RENIPRES N'00032252, Boleta Electrónica No

8002-25117 por derecho de trám¡te, la documentación de experiencia profesional de los

profes¡onales de salud que se encargarán de las evaluaciones méd¡cas y psicológicas, y la
posición georeferenciada del establecimiento, y otras que señala la norma precitada;

Que, la Dirección de C¡rculac¡ón Terrestre a través de la Divis¡ón de la Licencia

de conducir conjuntamente con personal de la Dirección de Asesoría Juríd¡ca, han cumplido
con realizar la iÁspección in s¡tu en el local del cENTRo MÉDIco ¡4EDIC PSIcosoMÁTlCo
PRoSAMAS l&B SAc" por lo que con fecha 25 de julio del 2023, se realizó d¡cha d¡ligenc¡a a

la IPRESS CENTRO MEDIC PSICOSOMATICO PROSAMAS S.A.c. - PUQUIO s¡tuado en la

Prov¡ncia de Lucanas-Puquio de la región Ayacucho, con la participación de un personal de
informática de la DRTCA y el suscrito como Jefe de la D¡visión de L¡cencias de Conducir en
cumpl¡m¡ento del protocolo de inspecc¡ón a las IPRESS, verif¡cándose que dicho
establec¡m¡ento cuenta con las instalaciones y el equipamiento correspondiente conforme obra

en el Acta de Inspección In S¡tu para operar como ECSAL, s¡endo que cuenta con un área de
Laboratorio el cual cuenta a su vez con equ¡pos prop¡os de laboratorios como Centrífuga, Baño

María, estufa bacter¡ológica, entre otros, el área de psicología cuenta con una cámara de
videograbación con 03 carpetas para postulantes y 01 equipo de cómputo, el área de
sensometría cuenta con Test de palanca de Lahy, Test de punteo de Lahy, Test de visión,
Audiómetro, pedales, todos de marca START, 01 equ¡po de cómputo; el área de Medic¡na

cuenta con una camilla, un equipo de cómputo, as¡mismo nuestro personal informát¡co realizó
la ver¡ficación de los equipos de videograbación concluyendo que dichos equ¡pos cumplen con

los requ¡sitos mín¡mos exigidos por la Dirección General de Autor¡zaciones en Transporte del

Min¡sterio de Transporte y comunicaciones, previstos en el D.S. N 0 007-2016-¡4Tc, cuenta

también con dos (02) identificadores biométricos en funcionamiento de marca Columbo, 04
equipos de v¡deocámara en func¡onam¡ento de marca HIKVISION, memoria RAM de 8 TB,

disco duro de I TB, conforme detalla el informático en el INFoRME N 0 015-2023-GRA-GR|-
DRTCA-DCT-DTSV. Resp. F¡sc-CRÁA. De la revisión m¡nuciosa efectuada al expediente de

mite de autor¡zac¡ón, del referido Establecimiento de Salud, se adv¡erte el cumplim¡ento de
a presentación de los requisitos descritos en la norma respectiva y /o ex¡gidos en el artículo

420 del D.S. N o 007-2016-MTC para acceder a Ia autorización como Entidad Habilitada para

exped¡r Certificados de Salud a postulantes de l¡cenc¡as de conduc¡r;

Que, estando a lo prev¡sto por la Ley No 27444, de Procedimiento
Admin¡strativo General, el Decreto Supremo No 040-2008-MTC modificado en parte por el
Decreto Supremo N" 038-2010-MTC, Decreto Supremo No 040-2011-MTC, Decreto Supremo
N" 007-2016-MTC, Decreto Supremo N'034-2019-MTC Ley No 27783 y su mod¡f¡catoria
por Ley No 28543, Ley No 27867 y su modificator¡a Ley N" 27902; Ley N'27444, Ley N'
31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, D€creto Leg¡slativo No

1440 del Sistema Nac¡onal de Presupuesto que deroga en parte la Ley No 28411, Direct¡va N"
00i-2015-GRA/PRES-GG-GRPPAT-SGF, y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por Resolución Ejecutiva Reg¡onal No 251-2023-GR¡v/GR;
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DIRECCIÓN REGIONAI, DE TRANSPORTES

YCOMUNICACIONIS DEAYACUCHO "Año dela unidad,lapazyel desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
Ng 320 - 2023- GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, ;2 { AGO 20?3

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO,- AUTORIZAR, el Func¡onam¡ento del nuevo

Establecimiento de satud Pr¡vado, 'IPRESS cENTRo MEDIC PSICOSOMÁTICO pROSe¡¡¡S

S.A.C. - PUQUIO", y su Habilitac¡ón como ECSAL para expedir Cert¡ficados de Salud con
Equipos Integrados para la obtención de Licencias de Conducir, en la jurisdicc¡ón del Distrito
Puquio, Prov¡nc¡a de Luc¿nas, del Departamento de Ayacucho; conforme al sigu¡ente detalle:

¿ nlzó¡rt socIAL:
*IeRESS cENrRo ueorc psrcosor,rÁTrco pRosA¡4AS s.A.c. - pueuro'

I NOMBRE COMERCIAL:
.CENTRO MEDICO PROSAN4AS - PUQUIO"

¡- DOMICILIO FISCAL:
lr. lhon F. Kennedy Piso 2 Mz 27 ú 1 del Distr¡to Puquio, Prov¡ncia de Lucanas del
Deoartamento de Avacucho.

.¿. HORARIO DE ATENC¡ON:
Lunes a Dominqo de 07:00 a.m a 22:00 p.m

r CATEGORIZACION:
Resolución Directoral N' 0323-2022-GRA/GG-GRDS-DIRESA-DESP

/. VIGET{CIA DE AUTORIZACION:
Indefin¡do

i, o¡necc¡ór IP FrJA LocAL:
190.119.90.71

I Código RENIPRESS:
00032252

¡- HUELLEROS BIOMÉTRICOS:
02 de l4arca ib Columbo- Modelo Columbo

¡" VIDEO Y CÁMARAS:
03 de l"larca Hikv¡sión-¡4odelo DS-2CD1 143G0-l

I CAPACIDAD DISCO DURO:
08 TB

ARTICULO SEGU DO.- AUTORIZA& a los profes¡onales encargados para la
toma de exámenes de aptitud ps¡cosomática con equipos integrados; conforme al s¡gu¡ente
detalle:

¡OHARES Y APELLIOOS

]OsE CARLOS UCEOA

§t¡cHEz
417lt032 193.167,1.12 MEO¡CINA O¡RECTOR Y

(cL¡¡¡co)
AXDERSS.I MAMAN¡ 451980.¡s 193.167.125 18-C0-40-24 E15A SENSOMEIR¡A EXAI,!¡NADOR

(otaLt¡oroc¡cooToR
RTNOLOG¡CO Y O¡NICO)

TEiES^ pAOl¡ C^S¡LIO
qJ¡5PÉ

193.167.r t7 PSICOLOGIA
(PS¡COLOGTCO)

¡i!ELISA REYTS ARQIIINEGO r93.167.t,17 PSICOLOGIA
(PSICOTOGTCO)

CYNTHIA GISELLA CORREA 42709901 19.r67.1.16 7404 35 33.0528
(T0xraoLocrco)

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que de conformidad al artículo 45 del
Decreto Supremo No 007-2016-MTC, la ECSAL a ¡nscribirse en el RECSAL de esta Entidad,
deberá cumplir permanentemente con los requisitos y obligaciones.
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D¡RECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y coMuNlc^cloNEs DE AYAcUcHo -Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
NS 320 -2023 -GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 24AGo2023

ARTICULO CUARTO.- DISPoNER, que a través de la Dirección de

C¡rculac¡ón ferrestre se rem¡ta cop¡a áe ta Resolución autoritat¡va y de la documentación

correspondiente a la Dirección General de Autor¡zaciones en Transporte-DGAT del Min¡sterio

de Transporte y Comunicaciones, para la ¡nscr¡pción en el REGAL-Registro de Ent¡dades

Hab¡litadas para exped¡r cert¡F¡cados de salud para postulantes de Licencias de conducir; y se

lesasigne lás claves de acceso al Sistema Nacional de Conductores; ya partir de ello podrán

exped¡r Cert¡ñcados de Salud a los postulantes de Licencias de Conducir.

ARTTCULO OUINTO.- NOTIFICAR, la presente al Establecimiento de salud

Privado precitado, Dirección de Circulac¡ón Terrestre, Divi§ón de Licencias de Conducir y

demás instanc¡as administrativas y demás ¡nstancias administrat¡vas del sector, para los f¡nes

pertinentes; dentro del plazo de c¡nco días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-

Ley del Procedimiento Administrativo, modiflcado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1272, por Decreto

Legislat¡vo No 1452 y Decreto Supremo No 004-2019-JUS que aprueba el Texto Un¡co

Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General;

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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